
LA GACETA
Diario OtlGlal de la ReoiibllGa de Hoíidura.s

Administrador: Rosendo Ferrary C.Dtrecton Esteban Quardiola.

SERIE  525 TE G U C IG A LPA  JUEVES 25 DE DICIE.MBRE DK 1919
—  ~ ..-z: ,..T»

NÚM. 5.24»

S U M A R I O

PO D ER  E J E C U T IV O  
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AV ISO S.

PODER E JE C U T IV O

GOBERNACION Y  J U S T IC IA

Se dispensa la publicación de unos edictos

TeKucip:a]pa, 24 de noviembre de 1919. 
El Presidente de la Rf:pública 

ACURRDA.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a José 
Cirilo Avila y Rosaura Sierra, vecinos 
de Reitoca, en este departamento; pre~ 
vio pa^o de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva. —Comuniqúese.

B o q k í n ,

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

V  J/efía Cbítndrvs.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tetrucígalpa, 24 de noviembre de 1919 
m  Presidente de la República 

a c u e r d a : '
Dispensar a Salomé Madrid y Lucila 

Bob«dÍlla, vecinos de Zicapa, departa- 
mentu de S^nta Bárba^'a, la publicación 
de edictos para contraer niatrimonto ci
vil; previo entero de la cantidad de diea 
pesos en la Administración de Rentas 
res pecti V a.—Ol m ü nfq tt ese.

Boorím.
E* S*^cretario de E-̂ tí^do en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
y  Metía Gtlmérm.

Se dispensa la publtcaelóa de nroa edictos

T^KUCífC<ilpa, 24 de Dovit robre de 1919. 
M} Presidente de U Rt púoiica

ACUCttUA:
Dispensar a Je^á-» Avila y Soledad M. 

David, vecíDOe de La Pal, departaroeo'

to del mismo nombre, la pubiicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la cantidad de di* e pe 
soí* en la Admini-t'-ación de Rentas de
partamental. —Comuniqúese.

Bo o r ín .
El Secretario de Estado en el Desps 

cho de Gobernación y Justicia,
V Mejía ColiTtdre*.

Se dispensa la publicactón de unos edictos

TeRDcigatpa, 21 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Dispensar a B- nito Rodrigues y Faus- 

tina del mismo apellido, vecinos de Ta- 
langa, en este departamento, la publica 
ción de edictos para contraer matrimorio 
civil; previo entero de la cantidad rlf> 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
res pecti va,—Com u níq u ese.

Boorín.
El Secretario de Estado en el De.spa 

cho de Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindret.

Se dispensa la publicación de unos edictos

T*‘(facigalpa, 24 de noviembre de 1919 
El Presidente de la Repúb ica 

ACUERDA:
Dispensar a F'-arc seo DubÓn P. e 

Isabel Guerrero, vecinos de Comayagua, 
•b'Psrtamenlo del mismo nombre. Ja pu- 
b'icaoón de edictos pa' »  contraer oi-itri 
mooío civil; previo entero do la cai.tidad 
lie ditt pesos en la Admini'^tración de 
Rentas departí*mental.—0 *mui fi|de<ie.

Bo o k ín .
El Secretario de EHadoen ti Despa

cho de Gobernación y Justicia,
y Mejía Odindree.

Be manda pairar la suma de 9 20 00

T  goeiga'p:», 24 de noviembre de 1919. 
El P esidtíoie dt la R'^púbiics 

ACiJBKnA:
Q le |Mir U A<iLiimi>'.. .<• i6n de Rentas 

de Ii.tibttcá se i AAOe » ] G  >e-ri,MK»r Ptr

Iftico de Níquel departamento la cantidad 
de ($ 20 00) veíptp pe.sos, valor que in
vertirá en la compra de cinco libios en 
blanco, a cuatro pesos cada uno, para 
servicio de la oficina de su cargo; tropa- 
tándose el gasto a la Partida i ,̂ Oipíta- 
lo X V II, Ramo de Gobernación, del Prs* 
nup'M-sto General. -Comui:íqaese.

BogrI n.
El Secretario de Estado en el 

cho de Gobernación y Justicia,
y. Mejía Colináreê

Nómbrase un Jardinero de 1m  parquts iDloni 
alo Herrera» y «La Concordia», de esta oiodsá

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1019
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar, a don Gregorio Aguilar, Jar

dinero de los parques «Dionisio Herreras 
v « L i  ConcurdÍM>, de esta ciudad, con 
el sueldo de cincuenta pesos mensuales 
—Comuniqúese.

Boorín.
El Secretario de Estado en el Despa 

zho de Gobernación y Justicia,
V. Me)ia DoRfuIras.

8s revoca un acuerdo v «•  antortsa la erogaeUB
de « n . 770.00

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1911. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 —Revocar el acuerdo expedido por 

«'ste Ministerio, con fecha once del mes 
en cur?«o, en que se autor isa la erogaciót 
de ($11 109 00) once mil tiento nueve pá*' 
<«08 oio umei icano, valor del pedido he- 
cho por e] Gi bia^no a la Casa S*-cU U 
Lybhy A OQ. lua,, de Nueva Yoik, pof 
medio del Sr. don Alej.tndro Mayr, deer 
la ciiAá id, para el Cuerpo de Pulida da 
la mi-ima; y

29—Aut4>r'sar la cantidad de............
($ U.77ó lO> OI.ce mil set -cier.to^ oetanta 
po8o8 uro ame'-ícano para el miaiiio pt* 
dido, • •  io  aagOMote IwiDA:
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160 uniformes de kaki de dril, a $ 8.00 d a . . . . .......................
150 UDiformes de casimir f^ns-azul. a$ 12-00clu.............................
1Í5 revótvere.s Colt cal. 38 para policiales, a $ 16>00 clu..................
10 000 cartuchos para los mismos... .............................
175 cinturones para revólveres, a $ 1 00 c lu ................................
150 sombrt ros para policiales, a $ 3 OOcfu. .......................
25 sombreros para oficiales, a$ 8 0 0  clu ...........................

Í50 sobrebotas de género para poli fia les, a $ l 50 clu,
25 ,, cuero para ofififfies a $ 4.00 clu.........................

150 pares de calzado fuerte para policiales, a $ 6 00 clu..................
160 capotes impermeables con gorra, a $ 6.00 clu. .......................
25 para montados, a $ 6.00 clu.
6 espadas para oficiales, a $ 8.00 clu.............................................

50 carabinas para policía montada, a $ 20 00 clu...........................
3.000 cartuchos para las mismas......................................  .........
150 placas para uniformes, a $ 0.75 clu............................ .................
K  , para oficiales, a $0,50 c lu ..................
12 parihuelas para heridos, a $ 6 00 clu. .................. ..........  .......
2 máquinas de escribir «Remington.» a lüO 00 clu..................... .

Flete y demás ga s tos .......................................................................

1 .200.00
1.800.00
2.800.00

240.00
175.00
450.00
75.00

225.00
100.00
900.00
900.00
150.00
48.00 

I.OUO.OO
310.00 
112.50
12.50
72.00

200.00
i.ooo.oo

Suma.....................................................................................$ 11,770.00
Esta cantidad será pagada cuatrOntueses después de haberse recibido en este 

Despacho la factura correspondiente; y se imputará el gasto a la Partida 18^ 
Capítulo IV , Ramo de O-obernación. del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B o g rXn .
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobemamón y Justicia,

V. Mejía Colindres.

8» piorrugau loa efectos de uu acuerdo

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1919. 
31 Presidente de la República 

ACUSBDA:
Prorrogar por un mes, a contar del 10 

de ^ciembre próximo entrante, los efec* 
tos del acuerdo de este Ministerio, de íe~ 
cha 31 de octubre pasado, en que se an* 
toriea la cantidad de ($ 13.00) trece pe- 
sos diarios, para el sostenimiento del 
Cuerpo de Policía de Santa Bárbara. El 
gasto se iniputará a la Partida 1̂ , Capí
tulo X V II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bo g r Xn .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1919. 
Hü Presidente de la República 

aCUBKDA:
Dispensar a Alfredo Sehultz y Elvira 

Moya, vecinos de El Progreso, departa
mento de Yoro, la publicación de edic
tos para contraer mstrimonio civil; pre
vio entero de la cantinad de dies pesos 
eo la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Oomaníqaese. •

B o g r ín .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación y Justicia,

V. Mejía Colindres.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1910.
Vista la solidtud de quince de los oo- 

yrientes, presentada por don Eduardo 
Qrdótles P-, mayor de edad, casado. T e 
nedor de Libros y rendente en esta

pital, contraída a pedir el recoDOcimien* 
to e incorporación de la sociedad anóni 
ma denominada «American Foreign Ban
king OorporatioQ», oop domicilio en el 
barrio de Manhattan, ciudad. Condado 
y Estado de New  York; y qee se autori
ce al peticioDario para ejercer en la Re
pública el cargo de apoderado general 
de dicha compañía. Con la soliditud 
mencionada se acompafian, traducidos y 
debidamente legalizados, los documentos 

I siguientes: una copia del certificado de 
' incorporación de la «American Foreign 
Banking Corporation*, en la Superinten 
denciade Bancos del Estado de New 
York, el día trece de julio de mil nove
cientos dies y seis; una copia de los Esta 
tutos de la referida Oompafiía, adoptados 
por la Junta Directiva de la misma, el diez 
y siete del citado mes de juMo, traducida 
del inglés al castellano y autenticad» por 
el Notario Público don Antonio C Gon 
zález, en la ciudad de New Yoik, el vein 
te de agosto del afto en curso; y el poder 
general conferido por la compa&fa suso 
dicha al sellor Ordófi.^z, en escritura que 
autorizó dicho N  otario en la propia ciu
dad de New Yoik , el veintiséis de agos 
to último.

Visto, asimismo, el parecer del Fiscal 
General de Hacienda, y

Considerando: que los documentos re 
feridos no contienen ninguna disposición 
que contraríe las l^yes bondurefias; el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Reconocer a la «American Foreing Ban

king Corporation» como persona jurídi
ca y autorizar a dou Eduardo O rd^ez P.,

¡ para que ejerza en la República el cargo 
de Apoderado General de dicha Compa- 
fiíz.—Comuniqúese.

Bcmulís.

El Secretario de Estado en el Despasbe 
de Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colindres,

Se dispensa la publicación de unos edictoi

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1919, 
El Presidente de la República 

acuerd a :

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil a Victo
riano García Laboriel y Angela Petroni
la Martínez, vecinos de' Trujillo, depar
tamento de Colón; previo pago de diez 
pesos en la Administración de Adnznz 
respectiva.—Comuniqúese.

B o g b ín .

El Secretario de Estado en el Despzdm 
de Gobernación y  Justicia,

7. Mejía Coliitdrés.

Se autoriza el gasto de $ 828.00

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 191$. 
B1 Preaideote de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de (328.00) tres

cientos veintiocho pesos, hecho por él 
ex-Administrador de Rentas de El Pa
raíso, don J. Coronado Zúniga, en el pa
go de planillas para el sostenimiento de 
los reos de los presidios de Yuscaráu y 
Danlí, como sigue:
13 planillas de Jos reos del presidio de 

Yuscaráu, correspondientes a) mes de
agosto.................................... $ 88.66

49 planillas de los reos del pre
sidio de Danlí, correspondien
tes a los meses de julio, agos
to y septiembre . 244.M

Suma...............................$ 338.09
Imputándose el gasto a la Partida 9$, 

Capítulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General. -Comuníqueso.

BoorÍ h.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
V. Mtfía Colindret,

------ A
Se dispensa la publicación de unce edictos

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar a .Tuan Francisco Hernán

dez y Enriqueta Irías, vecinos de esta 
ciudad, la pubtic..cióu de edictos para 
cuntratír matrimonio civil; previo entero 
de la cantidad de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas departamaotal. 
—Comuníqunae.

Bogrír.
El Secretario de Estado en el DeapadM 

de Gobernación y Justicia,
V. Mejim Colékirm,
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Se nombra un jardinero de los parques 
cDionl>io Herrera>y cLa Concordia»

TeífUfiipalpa, 27 de noviembre d** 19lH 
BI Presidente de !a RenúblícK 

ACUERDA:
Nombra?', al señor Pedro Rafael Ard; 

ao, Jardinfrn de lo-% parques «Dioii'-io 
Herrera» y «La  Concordia», de esU c u- 
dad. con el Moeldo de cincuenta pesos 
mensuales Comuniqúese.

Bo g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho 
óe Gobernación y Justicia,

r. Mejía Colúidrefi.

Se declara sin efecto un acuerdo

Tefifocij^alpa. 27 de no 'iembrede 1919 
El Presidente de la República

ACUERDA ?
Declarar sin ninfrún va'or ni efecto í̂! 

scqerdo expedido por este Ministerio, 
COB Cecba 24 del actual, en que se nom- 
brm a don Grefrorio ARuilsrt jardinero 
de los parques de «Herrera* y «La Cor - 
cordia», de esta ciudad, —Comuniqúese

bOGRXN.
£1 Secretario de Estado eu el Desp »̂ 

cho do Gobernación y Justicia,
V. Mejía Colindres.

! el costo de la conservación romo pi?o adeian 
j tado de ios impuesíy/s _v ?Jerech''is q'je <ie^ n  ss. 
I tisfacrrse ai Gobierno conforme a fste contra 
1 to aplicándose a dicb'"'» imp..e 
cu Síflde ya se deban al G<>f'íerno

ciona’es con fines apiicc-’a*. industriales, para
construir aima '̂^oes u otro^ la empre'
sa; i,, derê -ho S' ! • vo para establecer y 

os } drreclios. explotar casas emitacad'‘ra« y t,Tinería.«; con»- 
A! efecto, tas I truir caminos de tr-d ŝ clase-; c fierías. vías

obras de conservación y reparación anuncía las a/re s de c ' Je oa;;>a en !<.s nos y est*- 
: no*podrán llevarse a cabo'in previa aprobación I -e otro? medios de tra.nsporte para los 
i del Gobierno y ia de los presupue'^tos pn ciacb s de Ja e'tipresa; construir líneas tele-
' ti vos. ' n át'íCiís I telefónicas insta! ir  aparatos para

Art. La construcción deíinitiva de) com jnic£''ió?) iua ámbrica, pata uso de lem - 
mino se comenzará tan pronto como sea p< si- presa exclusivamente: jj «; derecho exclusivo 
ble. una vez aprobados por el Gobierno los | para utilizar to Îa clase de materiales de cods- 
planos que ai efecto se Je presentarán, totales ¡ rrucción. incluso maderas, para la construc>ciÓn 
o seccionales, sepan lo acuerden las partes, pero de c iinlnos. minas, edificios \ demás obras de 
siempre dentro de dieciocho meses, contados lu empresa: k! el derecho exclusivo para fa- 
desde ta fecha de la apr(>bación de este contra | bricar prt^ductos elaborados o medio elaborados 
to por el Congreso Nacional. Principiados los ¡ con ios materiales brutos c-.^inprendidos en 
trabajos deberán quedar terminados anual- i este contrato; para establecer y manejar un 
mf Bte treinta kilómetros de vía, por lo menos, departamento de provisiones dt boca, ropa de 
en condiciones de poder abrirse al servido pú ¡ trabajo y calzado en los tuirares desiertos en la 
büeo. j actualidad, para uso y benefí do de los emplea-

A rt á*?—Dentro de los tres meses siguientes i trabajadores de la empresa, únlcamenter
a la fecha de la aprobación del contrato por el i h derecho de expropiación legal, en ios casoa

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en e) 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri

cultura, hace saber: que se ha presentado a 
su Despacha la solicitud que dice: «Se solicita 
una concesión.—S. P. E.—Los suscritos, ma
yores de edad, ambos casados, residentes ac
tualmente en esta capital, ante Vos, respetuo 
samante, exponen: que deseando, tanto perso
nalmente, como por medio de una o varias 
eompafilas, que al efecto organizarán, explotar 
les recursos naturales que se especificarán más 
adelante, en esta República, contribuyendo 
asi a su desarrollo y población y a la apertura 
de vías de comunicación que, facilitando el 
transporte de los productos naturales y el de 
kw elaborados con ellos, creen tráfico y con él 
rentaa al Estado, en provecho del país y muy 
especialmente de las regiones que se indicarán, 
lienen a pediros que, previos los trámites del 
caso, les otorguéis una concesión en los térmí 
nos siguientes.

Articulo I*!*—Los concesionarios se obligan a 
construir, por su cuenta, un camino propio pa
ra automóviles, de anchura no menor de cua
tro metros, fuera de los desagües laterales, 
desde Tegucigalpa, hasta Juticalpa y desde 
enta ciudad hasta el rio Ouayape, Incluyendo 
ios puentes necesarios que pcxlrán ser reem
plazados por barcas de las llamadas «Ferry 
Boats», aprovechando en loque sea utilizable ) 
convenient-.’ . a juicio de los concesionarios, el 
camino garrotero actualmente en construc
ción o partes de él, pudiendo cambiar su trazo, 
alterar s-̂ s declives, reduciéndolos, ampliar 
ana curvas y, en general, hacer en él o en las 
partes que utilicen, las reformas y obras con 
docentes a su mejom y adaptación al tráfico 
expresado.

Art. 2̂ - -Los concesionarios se obligan a 
mantener en buen estado el camino, durante 
la TlganeU de eete ooafoato, conaidariodoes

Congreso Nacional, los conce.'íionarios se obligan 
a pairar al Gobierno C IN rU E N T A  M IL  PE- 
SOS ORO, en la forma que éste indique, suma 
que será considerada como anticipo de los im
puestos y derechos que deban pagarse at Go 
biemo. para ser aplicado a cubrir éstos una ves 
devengados; pero eo cada aCo no se abonarán 
más de DIEZ M IL  PESOS ORO a la cancela
ción del anticipo.

Art. 5*—El Gobierno otorga a los conc'e!>iona

en que sea necesario o indispensable usar te
rrenos de propiedad particular, para toe tiñes 
de la empresa, y cuando los concesionarios y 
propietarios de terrenos no hayan podido entrar 
en arreglos. En el caso de expropiación, loe 
coDcesiunarioe la aolieitarán del Gobierno j  
será de cuenta de ellos todo gasto en laa dlll- 
genclas necesarias, lo mismo que la indem
nización;- ilj el derecho de dictar y poner en 
vigor, previa aprobación del Gobierno, laa re-

rloe;—a) el deriMsbo exclusivo para catear y ca ¡ ssniUriaa, de comodidad y ornato reque- 
var en tierras de cualquier dominio, en buseade i salud y mejor vida de W» emplee-
oro, plata, cobre y demás meUles, meUloides j y trabajadores de la emprosa;-m) excen- 
5 combinaciones de unos y otroa o mezcla; caí, concejiles y del servicio mlilter
mármol, arcillas, piedras de construcción y = '“ *’ * * * ^ * * “ P‘* " * " *
ornato, etc.: piedras preciosas, carbones, gas j ®“  tiempo de guerra la
natural, asfalto, bieas, alquitrán, petróleo y 
demás hidrocarburos, minerales y sustancias 
fósiles; y el de denunciar y titular minas, pla
ceres, yaclmirntos, criaderos, depósitos de di
chos minerales v sus combinaciones químicas 
y mezclas'naturaies;—b) el derecho exclusivo de 
construir hornos y otros aparatos de fundición, 
molinos y otras obras y planteles para la ''educ 
ción y beneficio de las brozas y minerales y para 
la refinación de los que sean susceptibles de eba;
- c) el derecho exclusivo para encauzary utili

zar las aguas corrientes que existan dentro del 
perfmetrtí que comprende esta concesión, para 
fuerza hidráulica y eléctrica, Irrigacióny otn^s 
usos de la empresa:—d) el derecho exclusivo 
para canalizar y navegar el río Patuca y su- 
tributarios, construir tyitalones, almaceries y 
muelles en el mismo: sus tributarios, en el 
lago de Caratasca y en la costa de la Mosqui 
tia; —e) el derecho exclusivo para explotar ma
deras de toda especie, Incitislve tas de tinte y 
ebsnlsterfa, extra?'/y exolotar caucho fhule), 
chicle, goma arábiga, bálsamo, cera, aceites y 
grasas vegetales, gomas, resinas, gnmo-r>‘sinas, 
aguarrás, trementina y tos productos de Udes 
tilaclón seca de la madera; - f) el derechc) ex 
elusivo para transportar pasa)e''os y canra en 
automóviles y camiones cobnindoel preci'ique 
<ndlque la tarifa que deberá ser pr> viament-- 
aprobada por el Gobierno; de hacer funcionar 
botes de transporte en conexión con el camino 
por cuyo servicio se cobrará en igual forma 
{u« por el anterior. Con las excepeione.s que 
inteoeden, el camino podrá ser usado liliretnen- 
te por los particulares, sin pago de Impuesto o 
derecho alguno a ios concesionarios: gi el 
derecho exclusivo de ecnvertir dicho c «mino en 
una via férrea, de acuerdo con lo que en su 
oportunidad se pacte con el Gobierno: -hí ei 
derecho exclusivo para fabricar ceau nV'y ca! 
para fines de construcción, para usar, dentn' 
dal (jerimetro de la concesión, las tierras na

exceytcióo militar sa extenderá únlcameote a 
los empleados y trabajadores que sean necesa
rios para cuidar las maiiulnarias y demás pro- 
píeiades de la empresa Para la efectividad de 
esta exclusión, los concesionarios formarán 
listas de sus empleados y trabajadores, Jas que 
enviarán a la autoridad que et Gobierno desig
ne, 1h que ordenará expedir a cada interesade 
una boleta de exención, la cual será recogida 
por los concesionarios al ser baja cualquier 
empleado o trabajador y devuelta a la autoxt- 
dsd que la expidió, a quien comunicará la baja 
en t?Kio caso:—o) exención dcl uso de papel 
sellado y timbres en los libros y documentea 
de toda especie; entendiéndose que la exención 
será pira los documentos expedidos por la em
presa y no para .ujueJios guesiendodeoegoekie 
de ella se refieran a, o seau de utilidad para 
particulares o terceros: fi) excsnción de de
rechos de imsortación y de todo impuesto na
cional o lo4*.at, para la maquinarla, herramien
ta, vehículos, botes, motores y di^más útiles 
materiales eléctricos, automóviles, carros y 
demás materiales, útiles y equipos necesarioe 
para la Instalación, desarrollo y fiiiKionamlento 
de la empresa, excepto mercaderías en general 
y ropa que no sea de tral>ajo: quedando prohi
bida la venta para negocio de los artioulus 
exceptuados del pago de derecbos.

Art ?w ■1..0. materiale.-' t»rutos y los artlcu- 
íi-s iu nuf íCf urad >' produc-dos ai amparo de 
este cnitrato (s„lrá e. exportados, durante 
u vigt-iK'ia de e-ta concesión pagando úuica- 
men’ e <os derechos naciun¿tles o iicales de ex- 
p<>r’ ación que fija la tarifa uctu tj, no pudleoda 

exigid >s otros, estab'ectdos o por aata- 
blet-> r durarite dicho lapso Para la venta de 
>as maderas regirán las unidades j precios que 
scfiila dich? arancel. Si en e¡ perímetro de la 
conc-sión se encontrare petró'eo, serán lllnrea 
d?' bido impuesto y derecho para loscuneeale- 
turtos h-e primeros 4.000 barriles que ee estrat-
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gao por d i» de cad» poto. Ea 1» producelda 
d l»ri» de cad» poso, en el exceso de 4 000 bard 
les basta 10 000, se pagará al Gobierno a o 5% 
sobre el mismo; en el ez^so de 10 000 basta 
30.000 el 8%, y en el exceso de 30.000 e> doce y 
medio por ciento. £1 Gobierno s-' rese vaet 
derecho de nombrar un interventor que regís 
tro (a producción de petróleo obtenida, para el 
cobro del tanto por ciento Ajado que será pa 
gado en efectivo o puesto a su dlspusiclóo en 
especie, según lo desee.

A lt. 99—La presente concesión abarca el 
territorio de la Mosquitla, el departami-nto de 
Olancho y parte del de El Paraíso, siendu el 
perímetro de ella, el siguiente: principiando 
en la entrada del lago Ebano, en el Océano 
Atlántico, entre Palacio y Paplaya. se seguirá 
^  curso del rio Negro (río Tinto, áico o Gran
de), hasta la esquina Nordeste del departamen 
to de Olancbo; de allí se continuará por el l i
mite del depariámento de Olancbo hasta la 
anión de las líneas divisorias de los departa 
montos de Tegucigalpa, Olancbo y El Paraíso, 
en o cerca de Higuerillas; continuando, se se
guirá una linea que corra al sudeste (S 45 gra 
doe B,} hacia la liQt^a divboria entre Honduras 
y Nicaragua, continuando por dicha linea has 
te el Océano Atlántico y siguiendo después la 
costa de la Mosquitla hasta el lugar de partí 
da; limites calculados por el mapa de Hondu- 
raa publicado por el Ing. S. C. Fiallos en lso9.

Art. 10—Teniendo en cuenta la despoblación 
actual y la fah a de vi v -res y efectos en el te
rritorio que abarca este contrato, los conceslo 
nariüs podrán importar víveres, ropa de tra 
bajo y calzado para obreros, para el coasumo 
de lo  ̂empleados y operarios de la empresa, li
bras de todo derecho o impuesto, nacional o 
local, durante un periodo de cinco afios conta
dos desde la organización de los trabajos de 
construcción ael camino.

Art. 11.—Oon el fin deque la empresa pue 
da desarrollarse de manera eAclente. el Go
bierno cimvieiie en p.ohibir la fabricación, im 
portación y espendio de licores en el Lerritorio 
de la Mosquitla y en las partes deshabitadas 
deOlanchuy el Paraíso. Cuando la ren a que 
reciba el GoUierno por razó.i de este c«>ntrato 
exceda de la que aciualmenta obtiene de la 
venta de licores dentro del perímetro de la 
coneeslói), lo dispuesto en el párrafo anr«rlor 
se aplicará a toda el área que Ja misma abarca, 
excepto la compreudidadeiitro de los limitet 
de la población.

Art. 12—El Gobierno se obliga a no dictarle 
yes especiales que afecten loe interei>es de los 
concesionarios, ni gen»-raies que contravengan 
o pt rjujiqueri los derechos y privilegios cuuue 
didos a luB mismos.

Art. 13— luda dilación o falta de cumpli
miento por los concesionarios a las obligacio
nes asumidas por ellos, debida a fuerza mayor 
• caer *'uriuito, comprobados debidamente, no 
•fecutra lo-, derechos, prlvi egliis e inmunida, 
dése n cedidos por este o-<n tra Lo. por un piam 
igual al doble del tiempo curante el cual ha 
|an eaiati k> la fuerza mayor o el caso fortuito.

Ari. 14—' as ubligacluues uuntraitas y los 
deretbiis adquiridos por ios Coneesionarius se 
entiende taiuî ién qu<* corresponden a la com 
paAía D compafiias qma se organicen para el 
Oumpliunieiito uel COI.trata a sus auuesores y 
eausahabiBiiies.—Los miiiaos podrán »*r traos 
feil >os, cun to loe .̂tis pnvi egir« y exenciones, 
a (.<-:C>-ra par-ama o compaAia, pr-rvu autoiiza 
eii'tii dei Giibierno. exo -pt< a iioolernue < xtraii 
leroe i> corp ■raci n a de derecho pAbiL'u ex 
traejeras. I«is que tampoco ,odran Ser ■ociosue 
Us ojjpafiias que orgaiilotn loa uonccaiotiarios 
al aeciouistaa.

Art. 15. -Con excepción de la franquicia 
otorgada en el Art. 10, el Gobierno concede 
los derechos y privilegios enumerados, por el 
término de setenta y c iñ o  aüos, prorrogables 
por mutuo convenio, a la terminación de cuyo 
período to ios los d-recho^ consignados, así oo 
mo los edtScios, maquinarlas y mejoras poseí 
das entonces, en relación la empresa, pasa 
rán a ser propiedades del Estado sin pago de 
ningún trénero ni inde imización alguna, sien
do entendido que lo dispuesto en este artículo 
DO será aplicaVile a las demás propiedades y a 
ios derechfts que los concesión trios, sus suceso
res oc tusaba ht en tes, pudiesen hií>er adquiri
do ríe particulares por compra o por cualquier 
otro título, sino ólo a las empres-as desarrolla
das b jo  y en virtud de este contrato.

Art. lA.—Los derech >s y privilegios otorga 
dosalosconcesioiiarios.no afectan ni podrán 
afectar derechos de tercero aiquirítos iegal- 
mente y n > imilados o caducados por cualquier 
causa legal. Al efe-cto. el Gobierno, por el 
presente contrato, declara caducadas to li.j las 
zonas mineras y  demás concesiones de toda es
pecie otorgadas h ists ahora en el perfmetro 
descrito, en las que los coucesi mirl e  hayan 
dejado de hacer los pagos debidos o da cump ir 
las disposiciones v obligaciones de ley o naci
das de los términos de sus con esiones, de ma 
ñera que estas ha.van caí Jo legalmcnte enea 
ducidaJ o estén por el mismo hecho anuladas.

A  1 .17—^To'la dlAcultad surgida con motivo 
de la interpretación o aplicación de este con
trato o por cuanto a él reAera, .será resuelto 
por arbitros de acuerdo con las le>es de Hon 
duras que rigan en la meterla.

Art. 18.—Se reconoce la ciudad de Tegucl 
galpa, como domicilio de los concesionarios en 
torio lo referente a esta conces ón, en donde 
ellos, o las compaCias que organicen, deberán 
de tener acre litado un representante legal. En 
caso de no nombrarlo, o que nombrado se au
sente sin dejar sustituto, r l Gob ernó requerí 
rá al Juez de Letras 19 de lo Civil de Te.ruci 
galpa, para que se no ubre de u ti cío por mien
tras no hubiese nombrado o regresado el au- 
8-‘iite.

A r t . '■9,-L o s  trabajos agrícolas, industria
les, eta, que ios coni'eslonarios planten en te 
rrenoe nacionales u-ando de la facultad que se 
les concede. Irán también a porler del Gobier
no al terminar * ste contralo, sin compensación 
ni tudemnización alguna,

Art. 2J —El presante contrato quedará nulo 
y sin ningún valor en el caso de que 'os conce
sionarios no hb ia--en en la fe.'hi convenida el 
de^áS-lto de clitcui-nt md pcs^eioro consignado 
en el artículo cuarto le esta concesión, > cadu- 
C iráporf ilta de cum Jim eoto de parte de 
Jo-i concesionarios con resírec’o a comenzar los 
trabaj s del c min >, e<i el lazo

Art. 21.—Este contrato será -«omatido a la  
aprobació.i de! Co greso Nacional, y, «n caso 
de ser aprobado, comen/.a á a su reír s is efec 
tos <ii-s <e la fetiiii de su a protración. En fe da 
htbe lo con ven i o y pact.t lo, Armtn el pre
sen e, oor dujlhado. en Tegucigalpa..............

Sosa, por medio de apoderado, ha deaanelaidc 
hoy el terreno nacional llamado «E l Salitre», 
ubicado en el término municipal de Olancht- 
to, el cual es prcplo para ganadería, mide 
aproximadamente trescientas hectáreas y li
mita: al norte, con ei terreno «Zapote Ne
gro», perteneciente a don Fu rio cae i óo Zelaya; 
al Oriente, con serranías nacionales; ai sar, 
con el terreno «Oofra ifa», reconocido también 
con ei nombre de La Meseta, en que tiene de-, 
recho de propiedad don Terencio T. Reyes; y 
al poniente, can los ríos «üchapa y La Pí- 
míf'nta».—Yoro, 3 de noviembre de 1919.
-. 18 Sabino  T imoo».

E I conclusión, os -uphean dar ,> esta üolicl 
tud el tiáinite que ourras;)Oii la, y tina vez lle
na ;os los requisitos del caso, celebrar e l . on 
trato res pee D va pa a q te surt-4 s is efecJos le 
galea —Tegueig.ilpa, 4 de di i mb e d ‘ 1919 — 
r . E. Ktv-re. —R.muuu to .M. Browne.»—Lo 
que se pone en conocíin ento dcl púulioo pata 
los AnU'cor:e-taii.IIentes.

IVguctgalpa, 10 ue dicit-mbre de 1919. 
í t  5 VicKN rx  TosTA C.

Kl i.i'IraM i)ii>, Admnilii taii< r i- d -
partameüta., tia.;e baieu . q *■ - uión T

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hsje saber: que, eoo 
fechi seis de marzo de) año próximo pasado, ie 
presentó ante esta oficina el Lie. Luis Melara, 
mayor de edad, soltero Anogalo y vecino de 
Puerto Cortés, denunciando como nacional bal
dío el terreno denominado «La  Esperanza», al
to en jurisdicción municipal de San Manuel, en 
este departamento, constante de treaelentaa 
■ chenta y cuatro hectáreas, propias para la 
iq^ricultura y ganadería, limitado; al norte, 
montaña Inculta, de propiedad de don Santoe 
'M<to;alsur, terreno délos herederos de don 
Roque J. Muñoz; ai este, rio ÜJÚa de per me 
dio, propiedad de don A fonso Benoator; y al 
o- ste, río Charaelecón de por meóle, rerreno 
«La  Flor de v^aile».—Lo que se pone en oooo- 
cimiento del público para los ef^tos de ley— 
S in Pedro Sula, 17 de noviembre de 1919.
. .3 J. Lbofoldo Asdilab  O.

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saher: que, oon 
fecha quince del mes en curso, se ha presenta
do a esta oficina el señor Rafael López Padilla, 
rasado. Ingeniero, mayor de edad y de este ve
cindario, denunciando como terreiio nacional 
baldío un lote de doscientas hectáreas, propio 
para la ngrlcuUura, llamado «Babilonia», ev 
jurisdicciófi de] pueblo de San Francisco de 
Yojoa, en este departamento, y limitado: al 
noi te. te rn no de la sociedad López y Cía.; al 
sur. rjido.s de San Francisco de Ynjoaj al este, 
teirenn de la misma sociedad López y Cía.; y 
a! op-te, terrenos de las sucesiones Fernández 
y Bügrán y con el terreno llamado «E l BotónK 
—Lo qiip se h:ice saber al público para los efee- 
tOa de ley.—:>aa Pedro óuta, 2i de noviembre 
de 1919.

J. Lbofoldo Aodilab O.

£l suscrito, Administraior de Rentas deli^de 
partamento de Oiriés. h ice saber: que, con fe
cha quin<-e del mes corriente, se ha presentado 
a esta ofieina el Ingei iero Rtfael f.rf'ipet Padi- 
lia. mayor de edad, «Msado > dei-ste vecindario, 
denuncian to romo na lona) ha'dfn un lote de 
tet teño d«‘nominHio «Rjci Rlati<o». propio par» 
la agíl<‘ultura, como de ochenta manzanas te  
extensión, silo en jnrislicción del pueblo te  
San An<' r.io de O'-rtés, en este departamento^ 
y liiiitado; al m»ru-, el terreno llamadit El Bo- 
’tiin; al sur, el río Blanco; a) este, el mi'ino te* 
rreoo El b  'tón; y a) oe>te, ejidos del puebjo te  
San A ti M II ' de Gurtés —Lo que se hace saber 
al piHdict- para tas efe* t s de ley.—oao Pedro 
Süia, 22 de noviembre de 1919
. .3 J. Lbopoldo AOUCLAK o .

DE ADMINISTRACION -
pi>ne en conocim iento de loa iniarar 

sadüS, que Gaceta no dará publicidad 
a mnpúa avi-^o stn qu ean t-a  baya aido 
en terado su correspondreníe vaiur.

Tlp Nacional.—Avenida CervaQSea.—N9 43
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